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Aszticulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
ilabares y (Jan arias 6 los veinte (las de su promulgación

on ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
promulgezi6n el día en que termina la inserción. de le

sey en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

himplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Ilea/ decreto 6 Instruccies-b de 24 de Enero de .1906.—
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mnnicipa-
les abonarán, en primer tdrmino, al Notario 6 Notarios que
eetoricen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
Loe suplemeetos adelantados por loe mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos efi-
gie:lee, cuidando de reintegraree del rentataiste, si lo hubie-
re, del importo total de los referirles gastos, de cuyo cal-
go Ron, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8. 1 del art. 8.0

DUn mes 	  o 	 ,. 	 . 4
Trimestre.. 	 . , 8 	 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . • . 16 50 Seis meses. . . . 22 50

Un ano. .Un año 	  33 	 . . 45

7.79.'nesero seseito, 40 ciestsideaos de peseta.

ete publica toaoto loas eiaz, e=opto loa emtnizgoe,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
fiares Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije en ejemplar en el sitio do costumbre, don-

. de permanecerá hasta el recibo del número siguiente,

Las layes, órdenes y anuncios que se manden publicar sr
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polfti
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editoreälos mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sedares Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este ROLE-Tle, coleccionados para se encuadernación, que deberá ve.
rificaree al final de cada ano.

ADVERTENCIA .—Confonne con la condición 4. 11 d.1pliego que ha servido de base para la subasta, no Se .7sertarä ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 c6ntirnospor linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos O40 antinios.
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N cdanoaa Peseta IP

s. Un mes.

T:e2A 06RDOBA Pesetas.

da el ángulo que hace dicha Cerca
de la Lastra, propiedad de don Mar-
tín Torrice, con otra de don Juan

Presidencia dei Consejo de !bistros Muiloz Moreno, à 7 metros al N. del
e-- --- 	 camino de Lapachar. Desde dicho

punto de pertida se medirán 20 me(Gaceta del die 21 de Noviembre.) 	 tros al S. 200 Ir, y primera estaca; do
SS. M(. el REY Don Alfonso XIII P rimera E. 20 ° N. 400 Y segunda ; de

(Q. D. G.) y la REINA Defla Victoria , segulith' N. 200 a 2C0 y tercera; de• tercera 0 20° S. 1.000 y cuarta; deEugenia, y SS. AA. RR. el Príncipe
• cuarta S 20° E. 200 y quinta, y dede Asturias y el Infante Don Jaime
quinta á primera 600 metros, para

continúan sin novedad en su impor- ' cerrar ei perímetro,
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de,
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

PARTE OFICIAL

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 8474

Nüna. 8474
	 Número del expediente 6.490

Ndreero del expediente 6.488

	

	 • Hago saber: que por don J3sé Mar
tino Medina, vecino de Córdoba, seDon Franci .co Sotomayor y Navarro, Inge.

niero Jefa accidental del Distrito Minero ; ha presentado en el Gobierno civil de
de Córdoba. 	 esta provincia una instancia, fecha 4
Hago saber: que por don Emiliano de Noviembre de 1908, solicitando seCosti, vecino de Córdoba, se ha pre- le concedan veinte y una pertenen

sentado en el Gobierno civil de esta cia,s para la mina denominada Am.
provincia una instancia, fecha 2 de paro, de mineral cobre, sita en el tér-Noviembre de 19Ü8, solicitando se le '‘ mino de Córdoba y paraje conocido
concedan veinte pertenencias para la ; por Cerro de Los Almadenes, dehesamina denominada La Verdad, da mi- los Valcilos, propiedad de la seriara ,1neral hierro, sita en el término de Duquesa de Almodóvar; cuyo reistro
Conquista y paraje conocido por Cer- le ha sido admitido por decreto del
ca de la Lastra, partido de Pozoblan- srlIor Gobernador de 13 de Noviera-

desde cuyo punto al S. se medirán
150 metros y primera estaca; de esta
al E 250 y segunda; de esta al N. se
medirán 500 y tercera; de esta al O.
300 y cuarta; de esta al S. 200 y quin-
ta; de este a! 0. 200 y sexta; de esta
al S. se medirán 300 y séptima, y de
esta á le primera al E. 250, para ce
rrar el perimetto. Todos los rumbos
se refieren ai N. magnético,

Lo que se publica de orden del se,
flor Gobernador por medio de este
edicto pera que en ei término de 30
días puedan producir sus reclama-
cionee, conforme al art. 24 de /a ley,
los que so crean con derecho para
ello.

Córdoba 16 de Noviembre de 1908.
—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco hornilla para el servicio del Estable-Sotomayor, 	 .! cimiento.

Declarar nulas las listas de mayo-
res contribuyentes, expedidas por Cl
A. y nntainiento de Hornachueles, con
derecho votar compromisarios en
las eleccionee de Senador% que oca.
ruma en el presente atlo, sin perjuicio
de la re sponsabilidad criminal en
que hubieran podido incurrir loe que
confeccionaron las listas menciona
das,

•
Admitir en el Departamento de (le-

e 	 mentes á Dioniela López Caballero,
vecina do El Viso, para su observa .Presidencia doi Sr. D. Diego Solde. ción.

vi/la Vanquez.
Con lo que terminó la sesión.—E1Setiores que asistieron:

Secretario A., Joaquín Ruiz,Delgado Pérez, Porras Aguayo, Vi.
gnera, Fuebtee &ella, Aparicio 	 ) 	 Sesión del die, 7
Conde. Z. 	 Presidencia del Sr. D. Diego Solde.

.1 	 el tercer t rimestre d el 	 corriente

Lo que se publica de orden del 	 se
• flor Gobernador por medie de este

edicto para que en el término do 30
dias puedan produeir sus reclama-
ciones, conforme al art. 24 de la ley,
los que se crean con derecho para
ello,

Córdoba 16 de Noviembre de 1908.
	—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 	 	

Sotomayor.
t Isi . ill 	 dc Unida

sección de Cont
an
aibilidad de Beneficen-

cia durante el 	 o económico de 1897
A 98.

Idene cuatro relaciones de vales ex-
pedidos por los Directores de los Es-
tablecimientos de Ben eficencia, refe-
rentes á artículos adquiridos por ad.
ministreción y c o ntrata durante el
Oled de Abril último.

Idem certificación expedida por
el Director de carreteras provincia-
les de las obras e.jecutados en el rit,
mal de Puente Genil á eu estación du
mute los meses de Abril, Majo y Ju-
nio últimos.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para que adquiera por ad.
ministración dos ollas de Laerro y una

Núm. 9040

' Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión provincial durante

Mio de 1908,

Mes de Julio.

Sesión ordinaria del día

Leida y aprobada el acta de la se- •
villa Vázquez.co; cuyo registro ie ha. sido admitido bre de 1908, salvo mejor derecho, ba• E sión anterior, se acordaron los parti . 1, • Selioree que asistieron:por decreto del Bel:ir Gobernador de jo la siguiente designación: so tendrá J. culares siguientes: 	 j 	 Porras Aguayo, Delgado Pérez,13 de Noviembre de 1908, salvo me- t por punto de partida sil extremo O. !j Aprobar la cuenta presentada por t Tirantes Brefie, Aparicio, Viguera yjor derecho, bajo la siguiente desig- de un pozo rehundido situado en la 5 el seflor Contador do fondotr provin- Cande.nación: se tendrá por punto de parta falda' O, del Cerro de los Altnadenes, cialee, de los gastos de material de la I 'Previa lectura y aprobación del ac-
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Aranda Calvo, vecini. do Priego, por
interesarlo así el señor Juez de

6
ins-

trucción de dicha ciudad,
Desestimar la instand z de don fe

Agustín Ortiz Molina, vecino de Lu-
que, contra la cuota que le he ira
puesto aquella Junta repartidora por
arbitrios extraordinarios, confirman.
do lo resuelto por la misma.

Idem otra igual de don Juan López
Ruiz, do la misma vecindad.

Idem otra de don Juan Manuel Lö.
pez Bravo, con el propio objeto.

Idem otra de don José Joaquín Vi•
llarreal, pidiendo igual rebaja.

Idem otra de don Autonio Cañete
Ortiz, por el mismo concepto.

Idem otra de Luis Fernández fa •
riscal, que se encuentra en repetido
Caso.

nerII otra de don Juan Ortiz Carri-
llo, por los mismos motivos.

Aprobar el acta de recepción que
remite el Director de la Casa Central
de Expósitos, relativa ä la adquisi•
ción de calzado cen destino â los aco •
gidos en dicho Establecimiento.

Con lo qua terminó la sesión.—El
Secretario, José Belén Palero.

Sesión del die, 20

Presidencia del Sr. D. Diego Solde,
villa Vázquez.

Señores que asistieron:
Porras Aguayo, rguera, Fuentes

Breña, Delgado Pérez, Aparicio y l•
Conde.

Leida y aprobada el acta de la se . I!
sión anterior, se acordaron los par.
ticulares siguientes:

Sea entregado ä su familia el en-
fermo curado en el Departamento de
dementes Juan José Rabadán Jirrnii
nez.

Autorizar al Director del Hospital !
de Agudos para adquirir dos esta i
cheO con aparatos para la aplicación
de suero, de que carece aquel ar.
scnal. 	 t

Informar al señor Gobernador en j
el sentido de que procede autorizar la !,
instalación pretendida por don León
Periänez, para derivar una linea y 1,.
alumbrar al pueblo do Zuheros, siem.
pro que se sujete ä las reg/as dicta• g
das por la Pfatura de Obras públi I
cas y ä las disposiciones vigentes. 	 5..

Quedar veinticuatro horas sobre la 1
mesa el expediente seguido ä intento t
de contratar el arrendamiento de lo.
cales, uno para el señor Gobernador ..
y otro para sus oficinas, para ins- !

Itrucción de los señores Vocales. 	 1
5Aprobar la distribución de fondos z

que presenta la Contaduría para sa.
tisfacer las atenciones del corriente ..
mes.

Conceder veinticinco días de licen- i
cia al Arquitecto provincial para au-
sentarse de esta población, ordenáis.
dele que antes de empeoar ä hacer
uso de ella deje ultimados todos los
asuntos do su incumbencia pendien•
tes de despache. 	 ••

Idem un mes al oficial don José Gu
tiérrez Rayé, pera que atienda al
restablecimiento de su salud.

Ampliar su acuerdo de 12 de Junio
próximo pasado, en vista de que el
auxiliar temporero de la Sección del
Censo electoral don José Rey Díaz ha

ta de la sesión anterior, se acordaron
1 ,94 particulares siguientes:

Confirmar el ingreso en el Depar-
tamento de dementes do Antonio Na •

varro Ojeda, ordenado por el seflor
Juez de instruccian de esta ciudad.

Admitir la renuncia presentada por
don Manuel Espejo Vilches, portare
de la Casa Central de Expósitos, y
nombrar en su reemplazo a Francis
co Espejo Aguilera.

Adherirse con mucho gusto á cuan-
to se interesa por la Junta do Patro-
nato de les prisiones de esta capital,
respecto ä varias reformas peniten
clarias de verdadera necesidad; pero
no habiendo ahora Consignación ea
el presupuesto pare lo que se preten•
de, se de cuenta ä la Excma. Diputa-
ción plena para que adopte las rese-

luciones quo estime mis oportunas.
Admitir las excusas presentadas

por don Andrés Carda y García, don
Francisco Jiménez Dolgado, don Joa.
quin Clórico Medel y don Manuel Ce-
pedello Ramos, del cargo de Conceja.
les del Ayuntamiento de La Carlota,
fundadas en impedimento físico.

Declarar la responsabilidad de 27
Alcaldes y los Concejales de otros tan.
tos Ayuntamientos de la provincia
por débitos de contingente del segun
de trinsesuol del corriente ano, y que
los procedimientos se dirijan contra
los bienes y rentas de los mismos.

Idem que el premio de cobranza
que tienen derecho los arrendatarios
del cobro de servicios provinciales
por los ingresos efectuados en la Ca•
ja proeincial durante el segundo tri
mestre del corriente ano, es el de pe-
setas 8.357'85 por corriente y re-
sultas.

Conceder tres ingresos en la Casa
de Socorro Hospieio,

Con lo que terminó la sesión.—El
Secretario A., Joaquín Ruiz.

Sesión del día 17

Presidencia del Sr, D. Diego Molde.
villa Vázquez.

Sellares que asistieron:
Delgado Pérez, Porras Aguayo,

Fuentes Brena, Viguera, Aparicio y
Conde.

Previa lectura y aprobación del ac
ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Hacer constar en actas su sentie
miento por los recientes fallecinsien.
tos de dona Isabel Aparicio Aguilar,
hija de su estimado y digno compa•
ñero don Luis A. Aparicio y Sarrión;
de dona Ana López Amigo, esposa
del Diputado provincial don Wilfredo
de la Puente, Conde de Portillo, y el
de don Gabriel Bellido, padre político
del senor Presidente de esta Diputa.
ción, nombrando una comisión, com
puesta de los sefiores Viguera, Con.
de, Delgado y Fuentes Brelia, para
que, en nombre de la Corporación,
pasen ä dar el más sentido pésame å
las respectivas familias de los fina.
dos.

Otorgar la autorización solicitada
por el seflor Director de la Academia
de Ciencias, Bellas Letras y Nobles
Artes do esta ciudad, RII unión do
otras Corporaciones, para conmemo-
rar el tercer centenario de la muerte

del insigne pintor y poeta Pablo de
Céspedes, figurando entre las mues•
tras de admiración que le consegran
la colocación de una lápida en el pa
tic del Museo provincial, propio do
esta Diputación, y demostrar su sen-
timiento por no haberla tenido ea
cuenta en tiempo oportuno para ceo •
perar con les demás representacio
nes.

Conceder ingreso en el Departa-
mento de dementes ä Manuel Estrada
Sánchez, vecino de Puente Genil, en
vista de haberse cumplido los 'erind .
paleo requisitos que determina el Real
decreto de 19 de Mayo de 1885.

Confirmar el ingreso en el mismo
Departamento de Antonio Barca Cas.
tro, decretado por el menor Goberna •
dor civil.

Pase al Departaraente do dementes
el acogido en una de las enfermeriaa
del Hospital de Agudos Miguel Alcai-
de, en vieta del certificado expedido
por los Médicos del mismo, acredita.
tiro de que padece de enagenación
mental.

Aprobar la cuenta que remite el
Alcalde de Espíen relativa A los ba-
gajes facilitados š la Guardia civil
durante el segundo trimestre del co-
rriente ano, y que su importo se com•
pense al Ayuntamiento por cuenta de
su contingente.

Idem otra remitida por el Alcalde
de Carcabiney, referente al propio
servicio y el mismo trimestre, siendo-
le igual tramitación.

Admitir la excusa presentada por
ddil Felipe Herrero Brieva, Concejal
del Ayuntamiento de Priego, fundada
en su mayor edad.

Aprobar la cuenta presentada por
el señor Vicepresidente de la misma,
de los gastos ocasionados en la ad•
quisición de un palco en la plaza da
toros para /as corridas de la pasada
feria de Ntra. Sra, de la Salud y otros
menores, paila que fué autorizado.

Conceder un ingreso en la asa de
Socorro Hospicio.

Con lo que termino la sesión.—El
Secretario, José Belén Falero.

Sesión del die 18
Presidencia del Sr. D. Diego Solde.

villa Vázquez.
Señores que asistieron:
Fuentes Breña, Delgado Pérez, Vi-

guera, Porras Aguayo, Aparicio y
Conde.

Después de leida y aprobada el ac-
ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Aprobar las diligencias relativas ä
la información testifical administra-
tiva para la declaración de herede.
ros de don FrauclaCh Castro Ramos,
al solo efecto del pago de lo que tie.
no devengado y no percibido, como
empleado que fué de esta Corpora•
ción.

Quedar enterada de haberse efec-

reparación de la carretera de Posa- .?

tuado la primera subasta, sin efecto,
para contratar las obras de fábrica y 1

das ä La Rambla, y que se suspenda
por ahora el anuncio para la segun-
da, por no ser tiempo oportuno.

Confirmar el ingreso en el Depar-
tamento de dementes de Cipriano

continuado prestando Ells servicios
desde el dia 3 del mismo raes, ä pesar
de su cesantía, y que se le acrediten
en nómina los veintidos días que ha
dejado de percibir.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, José Belén Palero.

Sesión del día 21

Presidencia del Sr. D. Diego Solde-
villa Vázquez,

Señores que asistieron:
Fuentes Breña, Delgado Pérez,

Porras Aguayo, Aparicio, Viguera y
Conde.

Después do leida y aprobada el ac-
ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes: 	 -

Elevar ä deflnitia la adjudicación
provisional hecba á favor de don
Juan Hernández Rincón relativa al
subarriendo del piso alto, derecha, de
la casa núm. 14 de la calle del Gran
Ca p itán, para el señor Gobernador
civil de la provincia, y del bajo, de.
racha, para sus oficinas, y autorizar
al señor Vicepresidente para que lle.
ve ä cumplido efecto los contratos de
referencia,

8e publique OD cl BoLEriN OFIOIAL

el acuerdo adoptado para contratar
el pan, cense, tocino, arroz, vino, vi-
Bagre y otros articules de consumo
con destino ä los Establecimientos de
Beneficencia durante el próximo ano
de 1909, para oir reclaniacioneo si lai"
hubiese, y, en caso contrario, se con-
voque ä eubasta, como previene la
Instrucción vigente.

Aprobar el presupuesto formado
por el Arquitecto provincial para la
reparación y elevación de la tapia de
la huerta de la Case. de Socorro los.
picio, llevándose ä ef cto por el siste-
ma de administración.

Idem otro presupuesto que remite
el mismo funcionario para el arreglo
de los callos de desagüe de los modo-
ros del Hospital de Agudos.

Conceder ingreso en el Departa-
mento de dementes ä José Gamero
Priego, de estos vecinos.

Quedar enterada de la Real orden
del Minioterio de la Gobernación, dic•
tada ä virtud del recurso de alzada
Interpuesto por el Alcalde del Aynn.
tamiento de Belalcázar, en nombre
del mismo, centra el acuerdo de esta
Comisión que les declaró responsa-
bles de los descubiertos por contin-
gente correspondientes al cuarto tri-
mestre de 1907, revocando el acuer.
do de referencia, fundándose espe•
cialmente en que tal declaración no
es de la competencia de la Comisión;
y de conformidad con lo acordado
por la Excma. Diputación provincial,
entablar el recurso contencioso admi-
nistrativo dentro del plazo legal, en'
viendo previamente esta reoolución ä
la Contaduría para que informe con
la antelación debida.

Admitir la renuncia presentada por
don Pablo Murillo Torrico del cargo
de Concejal del Ayuntamiento de Hi-
nojosa del Duque, por incompatibi•

Rebajar la cuota impuesta por la
Junta repartidora de Benameji ä don
Carlos Blázquez Ruiz Tagle en el re•
parto de arbitrios extraordinarios pa-
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23 DE NOVIMIBRE DE 1908 	 3

e 	 o e os p opieterioe del tér• don Juan Toledano. Esta finca sale ä
mino municipal de los Blázquez, que sirbaeta por la cantidad de peeetas
el dia 7 de Diciembre, Å las once do 	 .800
la minara, y en los sucesivos que no ; 4.' Una suerte de estacadas nue,
sean feriados, en e! case de no ternsi- ' vas, en el mismo término y partido
narse los trabajos, se constituirá la de las Legunes Amergae y sitio nona-
Junta pericial de dicho término tau- bratio de las Capellanías, de cabida de
nicipal, en unión del Ingeniero Jefe trece erenzadam y tres octavas de otre:

Idem otra de igual clase y propio de la Brigada ó de un Ayudaste de liada al Sur con el camine de Lucena;
servicio del ano 1888 A 89. 	 la misma, abriéndose Pido , verbal 	 l Ponieote• y Norte olivar de dona

Idem otra de 1 mismo Direstor refe• contradictorio, en el cual los torra- : Margarita de Osa, y ä Levante otros
rente el ene do 1889 ä 90, 	 tenientes 6 sus representantes, legal . de heeederes de don Antonio Díez.

Ideas otra igual relativa al e flo de ;. mente antorizadoe, podrán impugnar Beta finca sitie. á subasta en la canta
1890 al 1891. Ja proporción establecila entre las dad de pesetas 7.800

Diem otra idéntica del ano 1891 `;, seperficies de los cultivos y sus cali-
al 92, 	 ;11 dades, no tan sólo con relación A los

Diem otra referente al ano de 1892 1. predios de su propiedad, sino con re•
al 93. 	 .! Melón ä los demás predice'', del tértni

Idero otra por el mismo concepto no municipal,
del ano 1893 a! 94. 	 Lo que se anuncia por el presente

Idern otra del 1894 el 95, igual que pera conocimiento do los interesados,
las anteriores. 	 A fin de que puedan hacer uso de! de

Idem otra también relativa ä la recho que lee concede la mencionada
propia clase de gestos que las ante disposición, y de los sefiares que com-
rioroe, rendida por la viuda del en- ponen la Junta pericia), que quedan

citados por el presente,
Fuente Obejuna 4 do Noviembre

re, el ano de 1907 y que la cantidad cimiento d I

consignada por e! interesado en la
Caja de depósitos la retire una vez
firme el presente acuerdo.

Aprobar la cuenta relativa ä los
gastos de material de la Escuela de
Bellas Artes durante el ano económi-
co de 1887 88.

11. a Una suerte de estacada y
plantonar, en el mismo término y si.
tio de la Reionada y Callada del Es-
parta!, do cabida de veinte y cuatro
alanzadas: linda ä Levante con olivar
de les herederos de don Ramón Fue-
teguerae; A Poniente con olivar de
don Juan Digz Quemada, al Sur con
otros de don José Hidalgo, y al Nor•
te más de dona Rosalia Redriguez.
Esta finca sale a sn'oasta en la canti-
dad de pesetas 	 14.400

12.* Una casa de campo, en el
mismo término de la ciudad de Luce.
n, entre lee dos Lagunas, en el par
tido de la Laguna Amarga 6 Jarales,
enarcada con el número doscientos
tres: su fachada cia ä Poniente, y lin-
da per su derecha entrando 6 Sur con
las casas de campo de dona Antonia
Diez y don José de Burgos, con la
aer r idumbre de Je finca y otra y e on
el camino que conduce de Puente Ge-
nil A Benameji; por la izquierda 6
Norte con la servidumbre y terretioe
de dona Antonia Díaz, y por la
da concon la easa de este y de don José
de Burgos; se baila formada en u 'A
zuperficie de cuatrocientas cincueata
y cuatro varas cuadradas, equivalen
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li servidumbre; al Sur tierras do don veinte y dos decircietroe y sesenta y
g Felipe Burgos, y al Norte y Poniente seis centímetros tarobien cuadrado;

otras de los herederos de don Antonio contiene en planta baja portal, horno
t; Díaz. Este. finca %ele ä embuta en la ' de pan cocer, cocina, sala, despensa,il cantidad de pesetas

	

fj 	 720 caballeriza, pejar, patio con lagare•improcedente la baja que solicita en 1 Por el presente y en virtud de pro-

	

f 	 7.11 Otra suerte de olivar de siete ta, gallinero y otra cuadra, y en plan-el reparto de, déficit del presupuesto. :.J videncia dictada por el sellar Juez de ç. a rau"da? '. 	 en el mismo término y , te, alta escalera y dos habitacione

	

instancia del distrito de 	
es A

primeraInformar al señor Gobernador en 	 . 	 i peleado, conocida por el Polvillar de teje vana. Esta finca sale A cebaste.-' 	-el sentido de que procede autorizar ä . Chane/ser', de esta Corte, con fecha 1 le, Laguna Amarge: linda A Levante en la cantidad de pesetas 	 1.680•
la Campana% de ferrocarriles de Ma- , seis del actual, en autos civiles pro 1 con el Carro de la Moneda y olivares 	 13.a Una fábrica molino aceitero,drid, Zaragoza y Alicante para que

movidos por el Banco Hipotecario de'1 de don Antonio Diez; al Norte con el formada con la mitad de otra y de
lleve A efecto la imposición de servi .

isEspana, contra don José Ruiz de Al i
f camino de Jauja; al Sur &leer de den dos casas contigue, sita en la calle(lumbre forzosa de acueducto que pre ' 	 Abuedio Diez, y A Poniente con el ea • , del Pleito, de la aldea de Jauja; com •gar, sobre secuestro y posesión inte- ,•tende, siempre que so atenga en un 2 rina de var ias fincas, se sacan ä la •1 mino de Jauja. Esta finca sale A su- prenda 6 tiene una viga de exprimir:todo A las prescripciones mercadas t.

i venta eri pública eubasta. eimultänea j basta en la cantidad de pesetas 3 000 su fachada dä al Norte, per cuyo pun•e 	 ,

	

t mente en dicho Juzgado y en el de ) 	 8." Una suerte de cuatro aranza : to linda con la calle del Pleito; por el
n los Informes del Ingeniero Jefe de 

Obras públicas y de la Alcaldía. 	 ; Lucena, ias focas que A eontinuación 1 das y una sexta de olivar, en dicho Sur con el egido; por Levante con so.,,, se describen: 	 partido do les Lagunas Amargas, co . lar de casa de don José Hinojosa, y aAcceder A lo solicitado por el Ayune 
damiento de Torrecampo, refente al l 	 ! nocida por la de Veldecallas: linda Poniecte con la otra mitad da fábrica,i 	 1. a Un olivar er. térmiuo de Lu- T.camino de dicho pueblo A Pozo/elan . / 	 g a Levante con olivares d d 	 Josée cena, paetido de las Legune,s Amar-co, empezado ä construir por el Es- .i!

	

	 i de la Torre y González; A Poniente
la xtacio, previa autorización de la Jefa- gas, de diez y seis y 	 edi aranza ,el' con la Lagune. Amarga y con la vertee das: linda Sur coas la vereda del par- 	 • .

 finca sale ä subasta en la cantidad de . lialado el día diez y nueve de Diciem-
a 	 9.amiento de Aguilar A don Carlos Carri- j 	 ne a orre. Esta 	 Una suerte de olivar de cuatro. finca sale A subasta en la cantidad de

i., I.llo Tiscar por acreditar estar hacien-

	

	 arensadas y tres cuartas, en el mismo,i
do uso de licencia ä la fecha del re- e pesetas 	 10.000i sitio 6 término, partido del Arroyo de
querimiento. 	 I 2. a Una suerte de olivar llamada León, conocida por la del Cattline del

tonces Director don Refael Romero
Barros, referente al ano de 1895
al 96, 	 ,• de 1908.—El Ingeniero Jefe de la 7.a

Se envio al selior Gobernador copia ;• Brigada, E. Liebona y Liebe,na.
certificada del expediente instruido i•
con motivo del recurso de alzada in •

terpueeto por el Ayuntamiento de es
ta capital contra el acuerdo de esta 3
Comisión de 14 de Abril último, ro•
gándole se sirva elevarlo A la Supe.
rioridad por si so sirve desechar por

JUZGADOS

MADRID.--CHAI1BERI

Nene 3478

5. 	 Una suerte de estacadas nue-
vas, en el roistit0 término y partido
de le_s Legunets Amargas, al sitio lla-
mado Arroyo de León, de cabida de
cuarenta are,ezecies y tres cuartas:
linda ä Poniente con olivares de don
Felipe de Burgos; al Sur con otros de

t dona Mergarite, de Casas; L'evento
más de beredercs de don intonio
Diez, y al Norte otros de don Cristó-
bal de Burgos. Esta finca sale A st)-

t basta en le, cantidad do pesetas '24.400
G. Una suerte de tierra Calrotz, en

el mismo término y partido de las La-
gunas Amargae, al sitio de la Lega-
na Dulce, de cabida de cuatro y me.
dia fasetegete: linda á Levante con la tes a trescientos diez y siete metros,

,tuea de Obras públicas.. 	 6 
tido; Levante olivares del Marqués da

• el Sur estacadas d d 	 A
Eliminar de la responsabilidad per- 	 Día' z, y al Norte con 14 vereda. Esta cas seidaladas anteriormente se lea se,

contra los Concejales del Ayunta . I 	 ' y ä Ponien- pesetas 3,000 bre próximo, ä las doe de su tarde,
en la sala de audiencia de este Juzga.
do, sito en la calle del General Cas-
tallos, número uno, y en la del Juz-
gado de primera instancia de la, ciu-
dad de Luc ena, y se advierte que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de su-
basta de la finca A la cual se haga la
postura; que la subasta se celebrará
doble y simultáneamente ante este
Juzgado y el de Lucena el día, y hora
anteriormente expresados; que para
tomar parte en dicha subasta debe-
rán consignar los licitadores ei diez

de Campo de Aras; al Norte con otrossonal acordada en 3 de Enero último
de don Felipe de Burgos

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3488

En cumplimiento de lo dispuesto en
1 capitulo 2.° y su párrafo 19 do las
nstrucciones para el establecimiento
e los Registros fiscales de la riqueza
itstica y pecuaria, se pone en cono-

REGISTRO FISCAL
E LA RIQUEZA RÚSTICA Y PECUARIA

Conceder un ingreso en la Casa de -• Llano del Perezón 6 las Cuberas, ea i Puente: linda ä Levante con tierra
ocorro Hospicio. i término de dicha ciudad de Lucena, • manchón del señor Conde de Casa He ,
Con lo que terminó la sesión —El ii partido de las Lagunas Amargas, da i nestrosa; al Norte olivar de don Abate.

ecretario, José Belén Falero. 	 cabida de doce y media aranzadae: ; dio , Diaie Poniente otros de herederosä linda ä Poniente con la emule de ou- de don Juan Díaz, y al Sur otro de
a

i var conocida por el Cerro do la Mo • ti don Felipe de Burgos. Esta finca sale
I seda; A Levante cen - eetacaeles tiel se- : á subasta en la cantidad de pesetasV

i

. flor Marqués del Campo de Aras, y al 2,800
Norte y Sur con estacadas de don An- e 	 10. a Una suerte de olivar, en el

% tonio Díaz. Eta finca sale A subasta mismo término y partido de la Lagu

(Continuará))

en la cantidad de pesetas 	 7 400 na Amarga, conocida poro! Cerro do
g 3. a Una suerte de estacadas nue 	 la Moneda, de cabide de veinte y siete

Vas, en el mismo término y partido y media arenzades: linda át Levante
de las Lagunas Amargas, en el Llano con esteeadv, del Marquei,s de Campo
dol Molino, de cabida de cuatro y me . de Aras; A Poniente con olivar de don
dia aranzadas: linda A Poniente y Sur Juan Díaz Quesada; al Sur con otros
con olivar de los herederos de don de don Antonio Díaz, y Norte más del

y, Antonio Díaz; ä Levante otros de don mismo. Esta finca sale A subasta en
2

Felipe de Burgos, y al Norte más de la cantidad de pesetas 	 • 	 16 200 tificación del Registro, la cual sé ha-

por ciento del tipo del remate de cada
finca; que si se hiciesen, dos posturas
iguales se abrirá nueva -licitación er-
tre los dos rematantes; que la consig-
nación del precio se verificará ä los
ocho días siguientes al de la aprdeba-
ción del remate, y que los títulos de
propiedad han sido suplidos pät cer.

propia de don Antonio Dia Pino. Ea.
ta finca sale ä subasta en la cantidad
de pesetas 21.600

Y para el remate de /as trece fin-
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINOIA. DE CORDOBA

de diez días, A contar desde su inser- en esta villa, y por cuyo hecho se : Real orden de 7 de Febrero de 1906,
1-4

ción en la Gaceta de Madrid, compta practicaron diligencias sumariales; , publicada en esto BOLBTIN el dia 13
rezca ante Juzgado A responder de apercibiéndole que de no concurrir al 1 del mismo mes ano.
los cargos que le resultan en el suma- acto del juicio sin alegar justa causa i Dice así:..
rio que contra el mismo se instruye ni hacer uso del derecho que la ley le 'j eLas Corporaciones provinciales y
P or hurto de metálico y varios efec. • concede le pararä el perjuicio. consi• 4 »municipales están obligadas ä seda-
tos; bajo apercibimiento de que si no guiente. »facer todos los gastos de las subas-
lo verifica será deciarado rebelde y i Y para su inserción en el BOLETIN i, »tes que se declaren desiertas, con
le parará el perjuicio ä que hubiere OFICIAL de la provincia, según está i »arreglo igualmente ä los artículos

	

MONTILLA 	 lugar. 	 mandado, expido la presente que fir- t - e 8.° y 23 de la referida Instruccien.
ä.Al propio tiempo, en nombre de ino en Belaicázar a diez y seis de No 	 »Las expresadas Corporaciones es-

& M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re- viembre de mil novecientos ocho.— 1 »tän obligadlas ä satiefacer los dore-
quiero y en el mío ruego y encargo ä El Secretario, Dionieio García. 	 3 »chos de inserción en los periódicos

1todes las autoridades, asi civiles co- 	 	 	 e »ecizles de todas las subastes que.:
mo militares, procedan A su busca y 	 	 - 	 	 t »resulten desiertas, por no hgber ino.

/
detención, poniéndole, caso de ser 	 tivo que aconseje la excepción de es-
habido, ä la disposición de este Juz• 	 .gerlia ejecutiva del Pósito 	

; b

h 	 i; »te pago.
gado, en la prisión cerreccional de la DE POSADAS 	 ,¡ »Debe recordarse que las Oorpora-i,

ri 	 emisma; cuyo sujeto es de seseete y dos I 	 »cienes son la que deben abonar en
1 »primer término todos los gatitos deanos, regular de estatura y carnes, 	 Núm. 3369

pelo rubio y ein pelo de barba. 	 i
Don Elermenegildo Murillo y Barbancho, 

M »las subastas inexcusablemente, ä re-
Dada en Córdoba A diez y seis de , Agente ejecutivo del Pósito de esta villa. 	

»serva de reintegrarse, cuando exis-
Noviembre de mil novecientos ocho. Hago saber: que en el expediente 1 »ea rematante, de los gastos ocasio-
—Jose Munoz Bocanegra.—El actua• .1. que instruyo por débitos al Pasito de »nados por la subasta en que huba
rio, Teodomiro Fernández. esta villa centra doria Matilde Urbe.- 'postor.»

.1, no Benavidea, se ha dictado la si-
Núm. 8486 	 .. guiente

Providennia.—No habiendo satisfe• Per el presente ruego y encargo ä ;
eho 	 En la improna del "Murió detodas ins autoridades, así c,ieiles co 	 dicho deudor au descubierto pa .- 1 	 g 	 .

mo militares y de la polic ía judicia l , rst con el Pósito ni podido realizarse 06rdOba te Letrados 18 , ge hallan
procedan ä la busca de la ceballeria por haber sido el embargo de semo• de venta los impresos siguientes:
cuyas senas al final se expresarán, la , vientes negativo, se acuerda la ene- i
cual fue hurtada en la noche del vein- ; jenacien en pablica subasta de los in- tí' 	 LAS GUI AS

1te y ocho al veinte y nuevo de °chi- muebles pertenecientes ä dicho deu

Carrascal, de este término, propia de presidencia el día 26 de los corrien-
dora cuyo acto se verificará bajo mi para la conducción de aceitunas.bre último, del soto del cortijo del

i

don Atanasio Sainz de 1m, Torre y Ca• ; tes , Y hora da l as doce de su n'allana, 1 	 RECIBOS
bada, la cual, entre otras caballerías, 1 en el local de las Ganas Consistorio,
se encontraba pastando en los terre• 

	 para la cobranza del impuesto de.
: les de esta villa, siendo posturas ad-

nos del citado soto, procediendo aal ! misibles en la subasta las que cubran 1 consumos
b

raisroo A la detención de la persona ; las dos terceras partes de la capitela
Los formularios delen cuyo poder se encuentre dicha ce- 7; zación• 	 !I

, ballena si no acreditase en el acto su -,1 Lo que hago público por medio del 1, Registro fiscal p.Jvi edificis y so-
egitima adquisición. 	

-
, 	 ; presente enuncio
, 	 ä lo que dispone e yl aernt. c9u5m. plimiento i bree.;

Dado en Córdoba A diez a nueve de i
I; QUA los bienes trabados y ä cuya DECLARACIONESNeviembre de mil novecientos ocho. l enajenación se ha de proceder, son los

—José Munoz Bocanegra.—E1 actua- siguientes: 	 1-; de alta y baja de industrial.
, río, Teodomiro Fernández. 	 1.° U 	 •

	

,aa casa en la calle Juan Ve• P'i

	

Señas de la caballer 	 tast caballería. 	. 	 :i lez, sin número de gobierne, capitali- I — 	 2 	

"1 _

;! . 	 a s cie embarque
zada en eovecientae cuarenta pese-Una burra rucia clara, siete ellos, i

1 tas 	 940 COle arregla al ültiino modelo.
alzade un metro treinta y dos eenti , j

, 	 2.° Que los referidos bienes no tie-
metros, herrada con el de «El Fénix nen carga alguna (l o e los grave.

3.° Que los . títulos de propiedad i MAARICULA IN-Agricola», Con rastra hembra, de i:
igual pelo , de cuatro a cinco meses,.' estarán de manifieste en esta oficina l' tri .l .y su lhta cobratoria.
sin hierro. 	 hasta el día da la celebración de la

subasta. 	 -ii

	B g LALCAZAR 	 4.0 Que para tomar parte en la 	 RELACIONES„
Ni,,.. ,)480 	 1 subasta deben los licitadores deposi- i juradas para edificios y sola,res.

Cddula de citación
; tai' previamente el 5 por 100 de, va-.	 .:---: lot líquido de la finca.

:Por la presente y en virtud de pro- - 5.° Que es obligación dei rematan- , 	 LOS .L-BROS
videncia dictada por el etilor Juez te entregar en - el acto la diferencia 'g

z borradores 	 ,,
municipal de esta villa don Francisco ',. entre el importe del depósito y el pro- 	 de ingresos y Gastoe.:
Morillo e Hidalgo, se cita como de- cío de la adjudicación.
nunciante a don Joeé López Ruiz, ne- 	 .° Que si hecha esta no pudiera
tural de Ubeda, Agente de la erren- 

I; 	 Presupuestos6 	 ;
1 ultimarse la venta por negarse el ad- !;-, judicatario A entregar el precio del re . ;* de gastos 6 ingresos carcelario

detalla del Contingente provincial .de mate, se decretará la pérdida del de-
' Córdoba, cuyo actual para3ero se ig• pósi to ., 	 J•'

.: Céd.ulas 	 aprenn'. nora, para que el día 4 de Diciembre 	 Posadas 11 de Noviembre de 1908. 	 de.-;
; próxiele venidero, y hora de Inc on- . —El Agente, Elermenegildo Murillo. i' de segundo grado , con arreglo

ce, comparezca, con las pruebas que 	 .,.‘ la Instrucción de 26 de Abril d-
intente alegar en favor de su derecho 	 •' 19°°'

1 	 Visa e
en la sala Audiencia de este Juzgado 	 3.ECCIOs91 111, AMINZO2 ' e

: municipal, sita en la planta baja de
1

CÓRDOBA 	 1- las Casas Consistoriales de esta villa, 1 F.e.1 apoyo de la . advertencia que se • ii 	 Los poderes para
i

Núm. 8438 	 ._, donde tendra lugar el juicio verbal hace en la cabeza de este periódico clases pasivas, residentes en Cör
de feitae que se sigue por lesiones 1 oficial, y para mejor inteligencia de j.' doba y fuera.--1

Dootor Don José Muüoz Bocanegra, Juez de

	

instrucción de esta capital. 	 :-. que le causara al don José López Ruiz . -f cuantos en ei orden oficial te particu- 3

Por la presente se cita, llama y ':. el vecino de ésta Andrés Anuente Ló- f lar publiquen anuncios, sea cual fue-
emplaza al procesado Francisco Bau- ; pez el día once de lio de mil nove

r 
re au procedencia, se inserta ä conti-l 	 Imprenta del Diario de Córdoba.

tiata Jiménez, para que en el término l Cieldos siete-, en 1 casa del Armenta , nuación la parte dispositiva de la i
..:

liará do manifiesto en /a Escribanía,
debiendo loa licitadores conformarse
con ellos, sin tener derecho A exigir
ningunos otros.

Madrid siete de Noviembre de mil
novecientos ocho.—El Escribano, F.
Orases Vidal. V.° B.°: E; Juez de pri-
mera ias;ancia, José Martínez Ens
riquez,

Núm. 1421

Don Angel Ortega y Trillo, Abogado, Juez
muticipal de esta ciudad é interino de pri-
mera instaucia, por indisposición del pre
pietarie.
En virtud del presente se citan y

convocan ä todas las personas igno-
radas ä quienes pueda perjudicar la
inscripción del pleno dominio selici-
da a su favor por sor Ansalme. Calon-
ge y Escribano, de esta vecindad, de
la casa que antes tuvo molino aceite-
ro en le calle Pozo Dulce, número
nueve, de esta población, lindera por
la derecha entrando con el convento
de Sen Luaa por la izquierda con ca•
sa número siete, de don Joaquín Ma-
drid, hoy sus herederos, y por la es-
paldedeon la calle Alta y Baja y mo
lino de loe herederos de don Manuel
Hida l go, cuya fachada mira á Levan-
te y dä frente al convento de Santa
Catre, en el expediente incoado ä su
instancia para justificar dicho domi-
nio A su favor, en el que se expresa
haberla comprado la recurrente ä do-
ila Magdalena Arias. Navarro por es-
critura otorgada en siete de Mayo de
mil noveeientos miste, ante el Notario
don Martín Oliva, inscripta a EU fa,

vor, cuya primera copia se presenta:
que la dona Magdalena Ariza la ad•
murió también por compra de don
Francisco SUIA110 Varo Requena por
escritura ante do u Antonio Góngor a,
otorgada en ocho de Abril de mil no.
vecientoe cinco 6 inscripta ä nombre
de la sellara Ariza, y que el eellor

Varo Requeaa la adquirió ä 1311 vez
por herencia de sus padres don José
Varo y done Aurora Requena, y ca-
reciendo de titulo escrito juetificó la
posesión ante este Juzgado ; aproban-
doee la información por auto de tres
de Febrero de mil ochocientos noven
ta y sale, cuya posesión fue inscripta
ä su favor asimismo en el Registro de
de la propiedad; y cuyo llamamiento
se hace A fin de que dentro del termino
de ciento ochenta días, Contados desde
el siguiente al de la inserción del pro

sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, (1) comparezcan ante
este Juzgado A hacer las alegaciones
que ä su derecho convenga; repercibi-
clot de que de no verificarlo dentro de
dicho término les parara el perjuicio
A que haya lugar en derecho.

Dado en Montilla ä veinte y nueve
de Abril de mil novecientos ocho.--An-
gel Ortega.—E1 actuario, Juan. Reina..e

(1) 8 Mayo de 1508.
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